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1264.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CONSEJERíA DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
PARA EL PROGRAMA DE ESTUDIO PALEONTOLóGICO DE LAS PIEZAS DEL MUSEO 
DE FóSILES Y MINERALES DEL CENTRO DE INTERPRETACIóN DE LA NATURALEZA 
RAMóN GAVILÁN, SITUADO EN LA GRANJA ESCUELA “GLORIA FUERTES”.

El día 28 de noviembre de 2016 se ha firmado Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de 
Granada para el programa de estudio paleontológico de las piezas del museo de fósiles 
y minerales del Centro de Interpretación de la Naturaleza Ramón Gavilán situado en la 
granja escuela “Gloria Fuertes”.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 19 de diciembre de 2016. 
El Dtor. Gral. de Presidencia, 
José Ramón Antequera Sánchez

CONVENIO ESpECíFICO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CONSEjERíA  
DE bIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTONÓMA DE MELILLA  

y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA pARA EL pROGRAMA DE ESTUDIO 
pALEONTOLÓGICO DE LAS pIEZAS DEL MUSEO DE FÓSILES y MINERALES 
DEL CENTRO DE INTERpRETACIÓN DE LA NATURALEZA RAMÓN GAVILÁN 

SITUADO EN LA GRANjA ESCUELA “GLORIA FUERTES”

En Granada, a 28 de noviembre dos mil dieciséis

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente núm. 058, de 20 de julio 
de 2015 (BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado 
para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 
fecha 31 de julio de 2015, que se modifica mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 30 de septiembre de 2016, relativo a la modificación del Decreto de distribución 
de competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario número 17, 
viernes, 30 de septiembre de 2016).

Y de otra, D.ª Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la Universidad 
de Granada, con C.I.F. Q-1818002-F de la que es Rectora Magnífica en virtud del Decreto 
157/2015, de 19 de junio, (BOJA n.º 119 de 22 de junio de 2015), actuando con las 
atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.


